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57© Resumen:
Dispositivo atenuador de velocidad de los vehículos que
circulan por una calzada, del tipo de los constituidos por
varias bandas paralelas, de material flexible, goma u otro
similar, cada una de las cuales está conformada por unas
cámaras huecas alineadas o adosadas por los costados,
que se llenan de un fluido y que están comunicadas entre
si por un conducto calibrado que permite el paso controla-
do del fluido de la cámara sobre la que se sitúa cada rue-
da del vehículo hacia las cámaras adyacentes, de forma
que si el vehículo circula a una velocidad baja el hundi-
miento de la banda que pisa es mayor y en consecuencia
constituye un obstáculo menor, mientras que si la veloci-
dad del vehículo es más alta el hundimiento es menor y
en consecuencia constituye un escalón de mayor altura.
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ES 2 310 974 A1 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo atenuador de velocidad de los vehícu-
los que circulan por una calzada.
Objeto de la invención

La presente invención, como su propio título in-
dica, se refiere a un dispositivo constituido por va-
rias bandas paralelas, que conforman resaltes situados
transversalmente sobre la calzada, en dirección al sen-
tido de marcha de los vehículos, de forma que al tener
que sobrepasarlas obliga a disminuir la velocidad de
marcha por la zona, en cierta medida.
Antecedentes de la invención

Actualmente existen dispositivos de estas carac-
terísticas, formados por bandas de pintura resaltada,
adoquines, o simplemente bandas rígidas de plástico
o goma que se fijan al suelo. Estos elementos cons-
tituyen un resalte rígido que es necesario salvar por
todas las ruedas del vehículo lo que provoca un doble
bote o salto del habitáculo, que resulta sensiblemente
molesto para los usuarios.

En el documento GB-2288419 se describe una
banda deformable, hueca y de un material flexible,
que está rellena de aire a presión, de forma que los
vehículos discurren sobre un elemento menos duro y
menos agresivo para los neumáticos.

En cualquier caso no se conocen bandas de este
tipo que constituyan un obstáculo variable en función
de la velocidad del vehículo en el instante de entrar
en contacto con ellas. Creemos que lo deseable sería
que, si el vehículo circula a muy poca velocidad, el
obstáculo desapareciese parcialmente para facilitar su
paso sin ese bote o salto característico; mientras que
si el vehículo supera la velocidad mínima aconseja-
ble se mantenga el obstáculo al nivel más elevado, de
forma que el vehículo impacte contra esa banda y al
superarla sufra el salto considerable que alerte al con-
ductor del riesgo que corre al circular a una velocidad
superior a la permitida.
Descripción de la invención

El dispositivo de la invención tiene por objeto
unas bandas que funcionan de forma diferente a las
convencionales y así, tal y como se ha descrito en el
punto anterior, cuando el vehículo circula a veloci-
dad menor de la recomendable se deforman y bajan
de nivel cuando las ruedas se posicionan sobre ellas,
mientras que si el vehículo entra en la zona a velo-
cidad superior de la permitida o aconsejable, no tie-
nen tiempo de adaptarse y deformarse hacia abajo y
en consecuencia ofrecen toda su altura a las ruedas lo
que provoca un salto como las bandas convenciona-
les.

Cada una de estas bandas es de material flexible,
goma u otro similar, y está conformada por unas cá-
maras huecas alineadas o adosadas por los costados,
que se llenan de un fluido y que están comunicadas
entre si por un conducto calibrado que permite el pa-
so controlado del fluido de la cámara sobre la que se
sitúa cada rueda del vehículo hacia las cámaras ad-
yacentes. De esta forma, si el vehículo circula a una
velocidad reducida a medida que las ruedas pisan la
banda se va desplazando fluido a las cámaras adya-
centes y se produce un hundimiento de la banda por
la zona en la que pisan las ruedas, constituyendo un
pequeños obstáculo al paso del vehículo; no obstante,
si la velocidad del vehículo es elevada, el fluido no
tiene tiempo a pasar a las cámaras adyacentes a las
pisadas por las ruedas y se produce un hundimiento

sensiblemente menor, con lo cual la banda constituye
un escalón de mayor altura, que provoca un salto del
vehículo que le advierte del exceso de velocidad.

El fluido que llena las cámaras de cada una de las
bandas que conforman el dispositivo es agua. Tam-
bién podría tratarse aire a presión. En ambos casos el
material empleado en la fabricación de la banda es go-
ma, preferentemente proveniente del reciclaje de neu-
máticos de vehículos.

Cada banda ha de estar compartimentada en al me-
nos tres cámaras alineadas que comunican entre si por
orificios de un diámetro calibrado en función del lí-
mite de velocidad que se quiere establecer en la zona.
También podría tratarse de varios elementos indepen-
dientes, que dispongan en los costados de un conduc-
to calibrado en función del límite de velocidad que
se quiere establecer en la zona y un medio de acopla-
miento adosados entre sí.

Cada banda, ya se trate de un solo cuerpo com-
partimentado en varias cámaras o de varios elemen-
tos unidos adosados lateralmente, opcionalmente se
complementa por ambos costados, o al menos por el
lateral más próximo al borde de la calzada, con un de-
pósito que constituye un elemento de expansión com-
plementario a la cámara lateral en aquellos casos en
los que el vehículo se sitúa encima de ella.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

La figura 1 muestra una vista aérea de una calzada
en la que se ha colocado este dispositivo entorno a un
paso de peatones.

Las figuras 2 y 3 representan respectivamente una
vista en planta y alzado, parcialmente seccionadas, de
una de las bandas que constituye este dispositivo.

Las figuras 4 y 5 muestran una vista en alzado de
una banda en el instante en el que una rueda se si-
túa sobre ella, respectivamente cuando circula a esca-
sa velocidad y a una velocidad más alta de lo reco-
mendable.

La figura 6 representa una vista en alzado, parcial-
mente seccionada de una banda formada por la unión
de varias secciones o elementos (2a) y provista de un
depósito de expansión lateral (4).
Realización preferente de la invención

Como se puede observar en la figura 1 este dis-
positivo se coloca formando varias bandas paralelas
(1), que conforman resaltes situados transversalmen-
te sobre la calzada, en dirección al sentido de marcha
de los vehículos, de forma que al tener que sobrepa-
sarlas obliga a atenuar la velocidad de marcha por la
calzada.

Tal y como se aprecia en las figuras 2 y 3, cada
una de estas bandas (1) está dividida en varias cáma-
ras (2) que quedan alineadas, separadas por un tabique
intermedio en el que existe al menos un conducto de
comunicación (3) calibrado. Estas cámaras están lle-
nas de agua o aire a presión de forma que la banda (1)
ofrece un obstáculo a la circulación de los vehículos
al pasar por encima de ella.

Al pisar la rueda (5) de cualquier vehículo sobre
cualquier zona de la banda (1) provoca un aplasta-
miento de la cámara (2) correspondiente y la trans-
ferencia del fluido existente en ella a las cámaras ale-

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 310 974 A1 4

dañas. Dado que el conducto (3) está calibrado, si el
vehículo circula a escasa velocidad la cantidad de flui-
do trasvasada es grande y en consecuencia se produce
un gran aplastamiento de la banda (1), tal y como se
observa en la figura 4. Pero, si el vehículo circula a
mayor velocidad de la calculada el fluido de la cámara
pisada por la rueda (5) no tiene tiempo de trasvasarse
a las cámaras aledañas, con lo cual la banda (1) ofrece
un gran obstáculo que provoco un salto en las ruedas
del vehículo, tal y como se observa en la figura 5.

Esta banda (1) puede ser de una sola pieza, tal y
como se ha representado en las figuras 2-4, o pue-
de tratarse de cámaras independientes (2a), que están
unidas entre sí, adosadas formando una banda alar-
gada, presentado en esa unión un conducto calibrado
(3a) a través del cual pasa el fluido de una a otra, fun-
cionando de igual forma que la descrita en el párrafo

anterior. (Ver figura 6).
Se ha previsto también la opción de montar un de-

pósito de expansión (4), conectado a las cámaras late-
rales que sirve para desahogo de éstas cuando el ve-
hículo pasa con una de sus ruedas próximas al borde
de la banda. Este depósito de expansión se sitúa pre-
ferentemente enterrado en el suelo de la calzada o en
la cuneta.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo atenuador de velocidad de los ve-
hículos que circulan por una calzada, del tipo de los
constituidos por varias bandas paralelas, que confor-
man resaltes situados transversalmente sobre la calza-
da, en dirección al sentido de marcha de los vehícu-
los, de forma que al tener que sobrepasarlas obliga a
disminuir la velocidad de marcha por la zona, en cier-
ta medida, caracterizado porque cada una de estas
bandas es de material flexible, goma u otro similar, y
está conformada por unas cámaras huecas alineadas o
adosadas por los costados, que se llenan de un fluido
y que están comunicadas entre si por un conducto ca-
librado que permite el paso controlado del fluido de la
cámara sobre la que se sitúa cada rueda del vehículo
hacia las cámaras adyacentes, de forma que si el ve-
hículo circula a una velocidad baja el hundimiento de
la banda que pisa es mayor y en consecuencia consti-
tuye un obstáculo menor, mientras que si la velocidad
del vehículo es más alta el hundimiento es menor y en
consecuencia constituye un escalón de mayor altura.

2. Dispositivo, según la reivindicación anterior,

caracterizado porque el fluido que llena las cámaras
de cada una de las bandas que conforman el disposi-
tivo es agua.

3. Dispositivo, según las reivindicaciones anterio-
res, caracterizado porque cada banda está comparti-
mentada en al menos 3 cámaras alineadas que comu-
nican entre si por orificios de un diámetro calibrado
en función del límite de velocidad que se quiere esta-
blecer en la zona.

4. Dispositivo, según las reivindicaciones 1 y 2,
caracterizado porque cada banda está formada por al
menos tres elementos independientes, que presentan
en los costados un conducto calibrado en función del
límite de velocidad que se quiere establecer en la zona
y un medio de acoplamiento adosados entre sí.

5. Dispositivo, según cualquiera de las reivindi-
caciones anteriores, caracterizado porque cada ban-
da se complementa por ambos costados o al menos
por el lateral más próximo al borde de la calzada, con
un depósito que constituye un elemento de expansión
complementario a la cámara lateral, cuando el vehí-
culo pasa por encima de ella.
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